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CinVigo llega a Vigo. Te vienes?? 

Nos vemos el fin de semana del 23 y 23 de Abril en el centro de Vigo: stands de 
colegios, instagramer “@maestraentusiasmada” , animación y….. vosotros con 
nuestro challenge!! 

Te atreves???? 
 

¿Te gustaría participar en un desafío que pondrá a prueba tus habilidades físicas y 
mentales? 

¡Consigue dar en la diana y serás el vencedor! 

 

¡¡¡Inscríbete ya y no te quedes sin participar!!! 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

BASES DEL CONCURSO 

 

 QUÉ ES CINVIGO U-CHALLENGE? 
 

CinVigo U-Challenge es una competición enmarcada en el evento CinVigo, dirigido a 
participantes mayores de 18 años. Esta competición se realizará paralelamente al 
evento CinVigo en las inmediaciones de la puerta del sol los días 22-23 de Abril del 
2023. 

Nota: La organización se reserva el derecho a cancelar/posponer el evento en caso 
de fuerza mayor, sin posibilidad de poder reclamar cualquier prejuicio a la 
organización si así fuese. Asimismo, la organización podrá desestimar todos 
aquellos artefactos que interpreten que no cumplen con los requerimientos. 

 

 

 

PARTICIPANTES 
 

Podrán participar en la competición aquellas personas que cumplan, de forma 
acumulativa, los siguientes requisitos:  

● Ser mayor de edad.  
● Aceptar las presentes Bases  

La participación en la competición se desarrollará exclusivamente a través de 
equipos sin que sea posible ningún otro formato de participación.  

Los equipos estarán formados por un mínimo de uno y un máximo de dos miembros, 
pudiendo incorporar un suplente que sólo participará en caso de que uno de los 
miembros del equipo no pueda continuar en la competición.  

Los participantes sólo pueden pertenecer a un único equipo. 

 

 



 

 

TEMÁTICA DE LA COMPETICIÓN 
 

CinVigo U-Challenge consiste en una prueba de habilidad en la que los equipos 
tendrán que conseguir su mejor puntuación mediante lanzamientos a una diana 
gigante horizontal.  

Los concursantes han de crear elementos de lanzamiento (de ahora en adelante 
“artefactos”) que funcionen como “flechas”. 

El artefacto será lanzado desde tres distancias distintas, indicadas por una línea en 
el suelo: 4, 8 y 12 metros. 

 

El participante que lance el objeto deberá mantenerse siempre detrás de la línea de 
lanzamiento indicada en el suelo. 

Cada equipo podrá usar un único artefacto para todos los lanzamientos 

El objetivo será acercarse lo más posible al centro de la diana.  

 

 

Características de la diana: 

- Estará dispuesta en el suelo, sin desnivel respecto a la base de apoyo 
(pavimento) 

- Estará sectorizada de manera que cada área tenga una puntuación específica, 
creciente de extremo a centro de la diana. 

 



 

 

El equipo intentará alcanzar el centro de la diana, bien mediante el lanzamiento por el 
aire, deslizamiento mediante impulso mecánico antes de llegar a la línea de 
lanzamiento u otro medio de propulsión que permita el movimiento del elemento 
gracias a la física en el tramo desde la línea de lanzamiento al centro de la diana. 
 

Queda terminantemente prohibido el uso de motores, controles remotos u otros 
sistemas de generación de energía que no sean naturales en ninguno de los 
elementos que intervengan en el lanzamiento. 

Los participantes deberán ir identificados de manera visible durante las horas de la 
competición con el material que le facilite la organización. 

 

Quedarán automáticamente descalificados aquellos equipos que: 

- Sobrepasen la línea en el lanzamiento 
- Incluyan sistemas auxiliares de propulsión en el objeto 
- Realicen control remoto del objeto de lanzamiento 

 

  



 

 

REGISTRO DE EQUIPOS PARTICIPANTES 
 

Los equipos se registrarán mediante un formulario disponible en la organización. 
Cada equipo rellenará un único formulario.  
Los equipos solo podrán registrarse una vez. Tendrán que nombrar a un 
“representante” , que será el encargado de : 

- Presentar el artefacto 
- Recoger su artefacto 
- Firmar la conformidad de los resultados 
- Ser el enlace del equipo con la organización 

 

El registro ha de realizarse a lo largo del sábado en el horario establecido. Una vez 
transcurrido este plazo no se aceptará el registro de ningún equipo. Recibirán su 
identificación y la organización inspeccionará el artefacto de cara a confirmar que 
cumple con los requisitos mencionados. 

Los equipos que pasen a la fase final han de dejar a la organización su artefacto para 
su custodia hasta la competición final. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN  
 

Cinvigo U-Challenge consta de dos fases:  
 
● Fase clasificatoria: primer día de competición (22 de Abril). De ella saldrán los 

cinco equipos que más se hallan aproximado al centro de la diana.  
Cada equipo dispone de un intento por distancia. 
En caso de equipos de más de una persona, los participantes pueden turnarse en 
los intentos de los que dispone. 
 

● Fase final: Los equipos finalistas en la fase clasificatoria competirán por el primer 
puesto. 
Esta fase se llevará a cabo la mañana del domingo 23 de Abril. 
Cada equipo dispone de un intento por distancia. 
En caso de equipos de más de una persona, los participantes pueden turnarse en 
los intentos de los que dispone. 
 

 

La clasificación se realizará en base al valor resultante de aplicar la siguiente 
fórmula: 

 

Puntuación = Valor sector lanzamiento 4 metros + (2 x valor sector lanzamiento 8 
metros) + (3 x valor sector lanzamiento 12 metros)   

 

El orden de clasificación comenzará con el que alcance la puntuación más alta 
(primer clasificado). 

 

Nota: En caso de empate, los equipos que hayan tenido la misma puntuación 
deberán repetir la prueba en caso de querer continuar en la competición 

 

 

 

 



 

 

INSCRIPCIÓN Y PLAZOS 
El plazo de inscripción comienza el 23 de Marzo del 2023 a las 11:00h, y finaliza ese 
mismo día a las 17:00 h 

La competición se irá desarrollando por estricto orden de inscripción. 

En la edición 2023 se establece un máximo de 30 grupos participantes.  

 

 

PREMIOS 
 

El equipo que obtenga la mayor puntuación en la fase final será el equipo ganador. 
Este recibirá el siguiente premio (por equipo): 1 cheque valorado en 500€ 

 

 

JURADO 
 

El jurado estará constituido por tres personas designadas por la organización. 

 

  



 

 

FISCALIDAD 
A los premios de la competición les será de aplicación la legislación fiscal española 
(entre otras, la Ley 35/2006 de 28 de noviembre por la que se aprueba el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes sobre 
los Impuestos de Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y sobre el patrimonio; 
el Real Decreto nº 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba su Reglamento y 
sus modificaciones posteriores; el Real Decreto nº 633/2015, de 10 de julio, por el que 
se modifica parcialmente el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo  
 
Cualquier impuesto o tributo que se derivase del premio para el ganador, será por 
cuenta de éste y de su exclusiva responsabilidad, cualquiera que sea la jurisdicción 
en que resulte aplicable.  
Los premiados quedan obligados a cumplir las obligaciones fiscales que resulten 
aplicables en su jurisdicción de residencia.  
En consecuencia, los premiados al aceptar las presentes bases legales quedan 
informados de las consecuencias tributarias de todo tipo que pudieran derivarse de 
la obtención del premio, sin que la organización asuman responsabilidad alguna por 
dicha causa.  
 
 

 

  



 

 

LEGISLACIÓN 
ACEPTACIÓN BASES LEGALES 

La participación en CinVigo supone la aceptación de los términos de la 
convocatoria, reflejados en estas bases legales y en la web del mismo: 
https://cinbio.es/cinvigo  

 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL/INDUSTRIAL 
 

Las imágenes grabadas durante el evento podrán ser utilizadas por las entidades 
organizadoras y colaboradoras con fines de divulgación  

La inscripción en el concurso supone la aceptación de las bases y normas del mismo, 
cediendo su imagen para fines publicitarios y de difusión de CinVigo. 

Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus 
datos y los de limitación y oposición a su tratamiento enviando un correo electrónico 
a cinvigo@uvigo.es indicando el tipo de derecho que quiere ejercer.  

La participación en esta convocatoria implica que el alumnado participante en los 
trabajos ganadores ceden a la Universidade de Vigo en exclusiva durante el plazo que 
estipula la ley, sin límite territorial, material ni geográfico, y con posibilidad de cesión 
a terceros (la totalidad o una parte de los derechos patrimoniales objeto de la cesión), 
todos los derechos de reproducción, edición en soporte papel y electrónico, fijación, 
compilación, comunicación pública, transformación, distribución por cualquier medio 
o formato (incluido Internet y redes sociales) y, en general, explotación sobre el 
material del evento. 

 

DERECHOS DE TERCEROS 
La presentación al concurso supone la aceptación de manera implícita de los 
siguientes puntos: 

- Las bases de la competición 
- El correcto uso de las instalaciones de Cinvigo durante el evento, así como 

la observancia de las normas de seguridad durante la realización del 
challenge 

- En caso de demostrarse lo contrario, esto supone la directa descalificación 
de la competición, pudiendo iniciarse acciones legales 

- Los/las autores serán responsables de esta vulneración quedando la 
organización exonerados de toda responsabilidad. 

https://cinbio.es/cinvigo
mailto:cinvigo@uvigo.es


 

 

Además, si se utilizara cualquier contenido (música, imagen, slogan, etc.) propiedad 
de terceros, el equipo participante deberá asegurarse de que están libres de derechos 
o que disponen de los correspondientes derechos de imagen/voz o de propiedad 
intelectual. 

La organización de CinVigo no será responsable de los derechos de imagen/voz de 
los participantes ni de ninguna reclamación relacionada con los derechos de 
imagen/voz o propiedad intelectual de los participantes o de terceros. 

La organización no se hace responsable de ningún incumplimiento por parte de los 
autores de cualquier otro aspecto vinculado con la propiedad intelectual/industrial. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales que sea necesarios recabar para la participación en el concurso 
serán tratados conforme a las normas establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos) y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales (LOPDGDD). La recogida de los datos sólo se realizará con 
el consentimiento de su titular para que dichos datos puedan ser incorporados a 
ficheros titularidad de la Universidade de Vigo y tratados exclusivamente para la 
finalidad que se especifique en la leyenda adjunta al formulario de recogida de los 
datos que estará publicado en la web del concurso. Los datos obtenidos a través de 
los formularios correspondientes serán los mínimos imprescindibles para hacer 
posible la participación en el concurso. 

 

 

 

 

 

  



 

 

ANEXOS 

 

Anexo I: Ubicación de la competición “CinVigo U-Challenge” 
 

La competición se realizará en la zona peatonal de la Puerta del Sol, en las 
inmediaciones de la curva hacia la calle Elduayen 
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